
JUZGADO LABORAL

Por disposición de la señora Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral N° 7 de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Biroccesi, Secretaría de la Dra. Sandra González, se cita, llama y emplaza a los herederos de la señora Lidia Ester
Casadei,  para  que  dentro  del  término  y  bajo  apercibimientos  de  ley  comparezcan  a  estar  a  derecho  dentro  de  los  autos
“FERNANDEZ GERMÁN R. c/CASADEI LIDIA E. s/Cobro de Pesos” Expíe. No 625/11. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y Hall de entradas de Tribunales. Rosario, 31 de julio de 2013.- Sandra S. González, Secretaria.

S/C 211039 Oct.2 Oct. 4

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

En autos caratulados “ORZEKOWSKY SABRINA PAOLA CATIVAS HÉCTOR DOMINGO s/Filiación Extramatrimonial. Expte. 1332/13,
que tramitan por ante el Trib.Colegiado de Familia 5, Rosario, a cargo de la Dra.Sansarricq Sabina (Juez), se ha dispuesto emplazar
en-los términos del art. 597 CPCC, a los HEREDEROS de VIVAS, Héctor Domingo a comparecer a estar a derecho en el término de
ley.” Rosario, 21 de Mayo de 2013: Por presentada, domiciliada, en el carácter invocado, en mérito del poder especial acompañado.
Otórguese la participación que por derecho le corresponde. Por iniciada la acción de filiación que expresa.  Imprimase a los
presentes el trámite de juicio oral, de conformidad con lo establecido por el art. 68 Inc. 1 Ley 10160: Juez de trámite: Dra. Sabina
Sansarricq. Téngse presente la prueba ofrecida. Agréguese la documental acompanada. Cítese al demandado para que en el
término  de  20  días  comparezca  a  estar  a  derecho.conteste  demanda  y  ofrezca  prueba  bajo  apercibimientos  de  ley.  Dése
intervención al Sr. Defensor General. Notifíquese por Oficio Ley 22172. De no ser hallado el demandado en el domicilio denunciado,
el notificador deberá requerir de quien lo atienda o vecinos, si es que allí vive y únicamente en caso afirmativo procederá a partifcar
la notificación. Rosario, 30 Agosto 2013: Agréguese el informe acompañado. Téngase presentes los posibles sucesores denunciados
y sin perjuicio de ello publíquense los edictos previstos en el art.597 del CPC. El término vencerá cinco días después de la última
publicación.  Cúmplase  con  la  Ley  11.287.  Notifíquese  por  Oficio  Ley  22.172  (Expte.  Nº  1332/13).  Dra.  Roismeser  Tania  C.
(Secretaria). Liliana Carmen Reynoso, Secretaria.

$ 52,50 211087 Oct. 2 Oct. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° 2 de Rosario, Dr. JUAN JOSÉ BENTOLILA, en
autos caratulados “RAMÍREZ, JUAN DE LA CRUZ. c/ DI PIETRO WALTER D. s/ Daños y Perjuicios”, (Expte. Nro. 1166/06) ha ordenado
citar por edictos a posibles herederos o sucesores del Sr. RAMÍREZ, JUAN DE LA CRUZ , DNI Nro 1.776.075, debiendo comparecer a
estar a derecho, bajo apercibimientos de ley. (Expte. Nº 1166/06).” Fdo. Dr. Juan José

Bentolila (Juez) - Dra. María Paula Ravena (Secretaria).- Dra. Silvina A. Cescato, Secretario.

$ 33 211041 Oct. 2 Oct. 4

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nom. de Rosario, dentro de los autos
caratulados: “CROCCO MARÍA CRISTINA C/ MUZZOLON JUAN Y OT. s/ Prescrición Adquisitiva”, Expte. N° 3/10, se ha dictado el
siguiente decreto: “Rosario, 18/09/13.- Para sorteo de Defensor de Oficio, desígnese nueva fecha de audiencia para el día 16 de
Octubre de 2013 a las 10 hs.. Notifíquese por edictos por el término de ley. Fdo. Dra. Sauan (Secretaria) - Dra. Mondelli (Juez)“.
Rosario, 25/09/2013.- Fdo. Dra. Elvira Sauan (Secretaria).

$ 33 211042 Oct. 2 Oct. 4

__________________________________________

Nro. 2441 - Rosario, 20 de Septiembre 2013. Y VISTOS: Los presentes caratulados: “Gómez Felisa Leonor s/Propia Quiebra” Expte.
Nro. 501/13, que tramitan por ante este Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, en los que a fs.
42 la Sindicatura acepta el cargo; constancias obrantes en autos y normas pertinentes. RESUELVO: Ampliar la resolución Nº 2063 de



fecha 23 de agosto de 2013,con los siguientes puntos: 22°) Fíjase el día 11 de noviembre de 2013 como fecha hasta la cual los
acreedores de la fallida deberán presentar sus pedidos de verificación a la Sr. Sindico actuante C.P.N. JUAN CARLOS GRAMACCINI,
con domicilio legal en calle E. Zeballos 2071 de esta ciudad de Rosario, cuyos días y horarios de atención fueron fijados de lunes a
viernes de 10 a 16hs; 23°) Fíjase el día 27 de Diciembre de 2013 como fecha para la presentación del Informe Individual; 24°) Fíjase
el día 14 de Marzo de 2014, como fecha para la presentación del Informe General; 25°) Publíquense edictos en el Boletín Oficial.
Insértese, dése copia y hágase saber. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

S/C 211035 Oct. 2 Oct. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de la. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nom. de Rosario, en los autos caratulados: “GAMBA JUAN
c/BASICOVICH SIMON s/Escrituración, Expte. Nº 1229/09, ha dispuesto. “Rosario, 7 de Agosto de 2013. Proveyendo la prueba
ofrecida por las partes. A la parte actora: . Reconocimiento de documental: Fíjase fecha de audiencia para el día 1 de octubre de
2013 a las 9,30hs. Confesional: Fíjase fecha de audiencia para el día 1 de octubre de 2013 a las 9,45hs. ...”. “Rosario, 13 de
septiembre de 2013. Téngase presente lo manifestado. Notifíquese por edictos como lo solicita.” “Rosario, 19 de septiembre de
2013. Fijase fecha de audiencia a los mismos fines y apercibimientos que la anterior para el día 22 de octubre de 2013 a las 10,30
horas. Notifíquese por edictos.” Rosario, 19 de Septiembre de 2013. Fdo.: Dr. Santiago M. Male Franch, Secretario.

$ 33 211021 Oct. 2 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Ira. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se hace saber que en
autos “INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS S.R.L. s/Concurso Preventivo” (Expte. Nº 411/12), por Auto No 2599 de
fecha 10/09/13 se ha dispuesto ampliar el Período de Exclusividad fijándose como nueva fecha de vencimiento el 17 de Febrero de
2014 y como nueva fecha de Audiencia Informativa el 10 de febrero de 2014 a las 11 horas en la Sala de Audiencias del Juzgado.
Publíquense  edictos  en  los  diarios  designados  oportunamente.  Rosario,  25  de  septiembre  de  2013.  Dra.  Agustina  Filippini,
Secretaria.

$ 165 211015 Oct. 2 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 1 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Don ANTONIO EDGARDO LICAUSI, D.N.I. Nº 06.022.305, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal  a  hacer  valer  sus derechos y bajo los  apercibimientos de ley.  Autos:  Licausi  Anotnio Edgardo
s/Declaratoria de herederos - Sucesión, Expte. Nro. 28/13. Secretaría. Rosario, 23 de Septiembre de 2013. Dra. Daniela A. Jaime,
Secretaria.

$ 45 211033 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 16 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Don ANTONIO EDUARDO MORETTO, D.N.I. 06.053.604, por el término de diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “Moretto Antonio E. s/Declaratoria
de herederos” Expte. Nro. 662/13. Secretaría. Rosario, 23 de Septiembre de 2013. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 211032 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Don RAMON CHAVERO, L.E. Nº 3.687.251, por el término de diez días para que comparezcan
a este-Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “Chavero Ramón s/Declaratoria de herederos -
Sucesión”, Expte. Nro. 859/13. Secretaría, 23 de Septiembre de 2013. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 211031 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Doña YOLANDA SAVINO,D.N.I. Nº5.563.598, por el término de diez días para que comparezcan
a este-Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “Savino , Yolanda s/Declaratoria de herederos -
Sucesión”, Expte. Nro. 860/13. Secretaría, 23 de Septiembre de 2013. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 211030 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Doña TERESA TEOFILA PINORINI, L.C. Nº 5.535,715, por el término de diez días para que
comparezcan  a  este-Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Autos:  “Pinorini,Teresa  Teófila
s/sucesión”, Expte. Nro. 853/13. Secretaría, 23 de Septiembre de 2013. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 211029 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Doña MATILDE SUSANA DEMESTRI,D.N.I. Nº 2.438.699, por el término de diez días para que
comparezcan a este-Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. autos: “Demestro, Matilde s/declaratoria
de herederos - sucesión”, Expte. Nro. 781/13. Secretaría, 23 de Septiembre de 2013. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 211028 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Doña JUANA ELENA BALASSI, L.C. Nº01.842.060, por el término de diez días para que
comparezcan a este-Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. autos: “Balassi, Juana E. s/Declaratoria de
herederos - Sucesión”, Expte. Nro. 944/13. Secretaría, 24 de Septiembre de 2013. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 211027 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Don DANIEL EDURDO ALVAREZ, L.E. Nº 5.983.847, por el término de diez días para que
comparezcan a este-Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. autos: “Alvarez Daniel s/Declaratoria de
herederos - Sucesión”, Expte. Nro. 692/13. Secretaría, 24 de Septiembre de 2013. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 211026 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Don RAUL ALBERTO BIANCHI, L.E. Nº 5.547.962, por el término de diez días para que
comparezcan a este-Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. autos: “Bianchi Raúl A. s/Declaratoria de
herederos - Sucesión”, Expte. Nro. 859/13. Secretaría, 24 de Septiembre de 2013. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 211024 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  o  legatarios  de Doña NELIDA MIGLIORATI,D.N.I..  Nº  5.533.572,  por  el  término de diez  días  para  que
comparezcan a este-Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. autos: “Migliorati, Nélida s/Declaratoria
de herederos - Sucesión”, Expte. Nro. 859/13. Secretaría, 23 de Septiembre de 2013. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 211034 Oct. 2 Oct. 16



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 9 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Doña JOSEFA DÍAZ, D.N.I. Nº 5.568.219, por el término de diez días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “Díaz Josefa s/Declaratoria de herederos -
Sucesorio”, Expte. Nro. 905/13. Secretaría. Rosario, 24 de Septiembre de 2013. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 211025 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, llama a los Herederos,
Acreedores y Legatarios de Don EMILIO VITARELLI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 30 de Julio de 2013. Dr. Hernán Carrillo (Juez), Dra. Graciela
E. Cossovich, Secretaria.

$ 45 211099 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 3ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de NIETO PEDRO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario,
23 de Septiembre de 2013. Dra. Graciela E. Cossovich (Secretaria).-

$ 45 211043 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Ira Nom de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de LEO RAMONA CATALINA, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 25 de Septiembre de 2013. Dra. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 211045 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación, ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante doña DIAZ MANUEL, D.N.I. Nº 6.075.083,
para  que dentro  del  término  y  bajo  apercibimiento  de  ley,  comparezca  a  hacer  sus  derechos  en  los  autos:  DÍAZ MANUEL
s/DECLARATORIA, Expte. Nº 932/13, que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 25 de Septiembre de 2013. Sr.
Juez Dr. Luciano Daniel Juárez; Santiago M. Male Franch, Secretario.

$ 45 211133 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de CATALINA HISI, D.N.I. Nº 3.802.440, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de DIEZ (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el
BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, Septiembre de 2013. Dra. Gabriela E. Cossovich, Secretaria.

$ 45 211096 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ANGEL PROTOMAR DULORANS L.E: 7.907.336 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de DIEZ (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, Septiembre de 2013. Dra. Gabriela E. Cossovich, Secretaria.



$ 45 211097 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, Dr. Marcelo R.
Bergia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JESUS MATEO SORDA, D.N.I. Nº 10.594.466, dentro de
los autos “SORDA JESUS MATEO s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 805/13, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de DIEZ (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, en el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall
de Tribunales. Rosario, 2 de Septiembre de 2013. Eliana C. Gutiérrez White, Secretaria.

$ 45 211098 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Si. Juez del Juzgado de la Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña OLGA ANGELA DUBROSKY, L.C. Nº 5.784.522,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de entrada de Tribunales. Autos “DUBROSKY OLGA ANGELA s/Secesión”, Expte. Nº
793/13. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$45 211080 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de QUINTANA, ELVA ROSA, por el término de 10 días, para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos: “QUINTANA ELVA ROSA s/Declaratoria de Herederos” Expte. Nº 247/13. Dra. Liliana Carmen Reynoso,
Secretaria

$45 211081 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, Juzgado vacante, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios, de BABINI, TERESITA MERCEDES ALBINA, por el término de 10 días, para que concurran a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: “BABINI TERESITA MERCEDES ALBINA s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 827/13.
Dra. Liliana Carmen Reynoso, Secretaria.

$45 211083 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Susana Gueiler
(Juez), se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de CRUZ RUDECINDA DEL CARMEN, por el término de 10 días, para
que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: “CRUZ RUDECINDA DEL CARMEN s/Declaratoria de Herederos”,
Expte. Nº 553/13. Dra. Cecilia Camaño (Secretaria).

$ 45 211084 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Susana Gueiler (Juez),
se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de RICARDI MIGUEL ANGEL, por el término de 10 días, para que concurran a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: “RICARDI, MIGUEL ANGEL s/ Suceción”, Expte. Nº 861/13. Dra. Huljich Myrian R.
(Secretaria).- Liliana C. Reynoso, Secretaria.

$45 211085 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la 16. Nominación de Rosario a cargo del Dr. Boasso Pedro (Juez), se cita
y llama a los herederos, acreedores o legatarios de BARRIOS LUCRECIA SEVERA, por el término de 10 días, para que concurran a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: “BARRIOS LUCRECIA SEVERA s/Sucesión”, Expte. Nº 371/13. Liliana Carmen
Reinoso, Secretaria.

$ 45 211086 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de NORMA BLANCA ALOCCO, D.N.I. Nº 3.249.235, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23 de Septiembre de 2013. Santiago M. Malé Franch,
Secretario.

$ 45 211022 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr.Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de SAAVEDRA, FEDERICO HERNÁN, para que en el término de diez días, comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos.- Rosario, 23 de Septiembre de 2013.- Dra. Agustina Filippini, Secretaría.

$ 45 211016 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de BENITEZ, MIGUEL ANGEL, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal
a hacer valer sus derechos.- Rosario, 24 de Septiembre de 2013. Dra. Agustina Filippini, Secretaría.

$ 45 211017 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil y Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia
Pozzi, Secretaría de la autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de los causantes TANO
ANTONIO FELINO y POMILIO ROSA, para que en el término y bajo los apercibimientos de Ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos.  Autos:  “TANO ANTONIO y POMILIO ROSA s/Declaratoria de herederos”,  Expte.  Nº 1043/13.  Fdo.  Dra.  Laura Barco,
Secretaria. Dra. Sylvia Pozzi, Juez. Firmat, 20 de Setiembre de 2013. Dr. Laura M. Barco, Secretaria.

$ 45 211070 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y del Trabajo N° 1 de Casilda, llama, cita y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Italia Argentina Vitali, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Autos: “VITALI, ITALIA ARGENTINA s/Sucesión, Expte. Nº 816/13. Casilda, 19 de Septiembre de 2013. Dra. Clelia Carina
Gómez, Secretaria.

$ 45 211131 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2a. Nominación, ciudad de Cañada de
Gómez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Juan Silvano, para que dentro del término
y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos: SILVANO JUAN s/Declaratoria de herederos, Expte. N°
393/13. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Mariano Jesús
Navarro, Secretaria.

$ 45 211090 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de 2da. Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
Dra. López de Pereyra, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don JUAN ALBERTO GILES, por diez 10 días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. San Lorenzo, de Septiembre de 2013. Dra. Graciela Fournier, Secretaria.

$ 45 211071 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Judicial Nro.9. Civil,  Comercial y del Trabajo de Rufino, Departamento General López,
Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Luis Cignoli, Secretaria Dra. Marianela Montemarani Menna, en autos caratulados: “BUSTOS
HUGO ORLANDO BUSTOS JOSE JAVIER s/Sucesorios”, Expte. Nº 758/2013, se cita, llama y emplaza a acreedores, herederos y
legatarios de BUSTOS HUGO ORLANDO -BUSTOS JOSÉ JAVIER, a comparecer a este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el
término y bajo los apercibimientos de Ley. Secretaria Subrogante Dra. Marianela Montemarani Menna. Rufino, 26 de Agosto de
2012.

$ 45 211036 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________



MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de la Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Pcia. de Santa Fe, el secretario que
suscribe comunica que se ha citado de remate a S. Co. A. de Wheelright Ltda., por deuda de impuesto inmobiliario, de la partida nro.
172200-381422-0000-2, períodos totales de los años 2005, 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010, para que oponga excepción legítima en
el término de diez (10) días en los autos caratulados: “A.P.I. c/S. Co. A. de Wheelright Ltda. y Ots s/Ejecución Fiscal”, Expte. Nro.
1673/2010, bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución por el capital reclamado, sus intereses y costas. Asimismo, también
se comunica que se ha decretado lo que se transcribe dentro de estos Autos “Nro. 117. Melincué, 10 de Febrero de 2011. Y
VISTOS:… RESUELVO: Tener a la peticionante por presentada, con domicilio legal constituido y por parte en mérito al Poder General
para pleitos que acompaña y se agrega. Téngase por iniciado ejecución fiscal. Cítese de remate al demandado dentro del término de
ocho días, bajo apercibimiento de que si no opone excepción legítima, se llevará adelante la ejecución sin más trámite. Líbrese
mandamiento de intimación de pago y embargo sobre bienes libres del demandado, hasta alcanzar la suma reclamada de $
37.886,77 en concepto de capital, con más la suma de $ 15.154,70.-, estimados provisoriamente para intereses y costas futuras,
como se solicita y teniendo presente las personas autorizadas a intervenir en su diligenciamiento. Se deja constancia que el
embargo ha sido solicitada por la apoderada de la actora Dra. Mario Soledad Bone, con domicilio legal en calle San Lorenzo 559 de
Melincué (Delegación A.P.I.). Desígnase Oficial de Justicia Ad-Hoc a la Dra. Laura E. Borras, quien podrá aceptar el cargo cualquier
día y hora hábil de audiencia por ante este Juzgado. Notifiquen Empleados. Notificadores. Acompañe Boleta Colegial en el plazo de
tres días bajo apercibimiento de anoticiar a las respectivas cajas. Insértese y hágase saber. Fdo.: Surraco – Irrazábal. Publíquese sin
cargo por cinco (5) días (Art. 76 del Código Fiscal). Melincué, 4 de Febrero de 2013. Mariano Ríos Artacho, Secretario subrogante.

S/C 211137 Oct. 2 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 8, en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo de la Dra.
Analía Irrazábal  (Subrogante),  se hace saber que en los autos caratulados:  “GRUMATESA S.A.  y SIEMBRAS y SERVICIOS S.A.
s/Concurso preventivo por agrupamiento”, Expte. N° 986/2012 y (Expte. Nº 985/2012),  el  pedido de prórroga para las fecha
establecidas, y Ley Nº 24.522; Tomo LX – Folio 116 - N° 1661 - Melincué, 23 de Julio de 2013. Y Vistos:... Resuelvo: 1) Designar fecha
para que el Síndico presente el Informe Individual el día 10 de Febrero de 2014 y para que el Síndico presente el Informe General el
día 07 de Abril  de 2014. 2) Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el diario El  Informe, por el  término y bajo los
apercibimientos de Ley. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber. Fdo: Dra. Analía Irrazabal (Juez Subrogante) - Dr.
Mariano Ríos Artacho (Secretario Subrogante). Mariano Ríos Artacho, Secretario Subrogante.

$ 33 210978 Oct. 2 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito N° 8 de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Dra. Analía Irrazábal,
Secretaría Dr. Mariano Ríos Artacho, dentro de los autos caratulados: “LATANZI, DAVID ENRIQUE s/Quiebra directa voluntaria “
(Expte. N° 1258/11)“, se hace saber: Tomo LX Folio 143 Nº 1688 - Melincué, 25 de Julio de 2013.- Y Vistos:... Resuelvo: 1) Designar
fecha hasta la cual los acreedores podrán verificar sus créditos el día 29 de Noviembre de 2013, para que el Síndico presente el
informe individual el día 25 de Febrero de 2014 y para que la Sindicatura presente el Informe General el día 09 de Abril de 2014.- 2)
Publíquese edictos en el Boletín Oficial y en el diario El Informe, por el término y bajo los apercibimientos de ley. Insértese,
agréguese copia en autos y hágase saber. Dra. Analía Irrazábal (Juez) - Dr. Mariano Ríos Artacho, Secretario Subrogante).

S/C 210989 Oct. 2 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Distrito N° 8, a cargo del Dra.
Analía Irrazábal, Secretaría a cargo de la Dr. Mariano Ríos Artacho, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
doña Adhelma L. Forestello y don Atilio Druetta, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer
valer sus derechos ante este Tribunal en autos “FORESTELLO ADHELMA L. y DRUETA ATILIO s/Sucesión - Expte. N° 1386/13.
Melincué, 24 de Septiembre de 2013. Mariano Ríos Artacho, Secretario Subrogante.



$ 45 210968 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez, Juzgado Primera Instancia Distrito n° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Unica Nominación,
Localidad de Melincué, a cargo de la Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaria de Dr. Marcos Ríos Artacho, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Víctor José Bravo, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a
hacer valer  sus derechos ante este Tribunal  en autos “BRAVO, VICTOR JOSE s/Sucesión,  Expte.  Nº 896/08.  Melincué,  19 de
Septiembre de 2013. Mariano Ríos Artacho, Secretario Subrogante.

$ 45 211124 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ADELIA SANTARELLI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del
término de ley.- Autos: “SANTARELLI ADELIA s/Sucesion - Reconstrucción”, Expte. Nº 692/2007. Melincué, 18 de Setiembre de 2013.
Dr. Mariano Ríos Artacho, Secretario Subrogante.

$ 45 211054 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados “LOZA DANIEL EZEQÜIEL

c/COHENE GAUTO PETRONA s/Divorcio Vincular” (Expte. Nº 343/2013), que se tramitan por ante el Juzgado de Familia de Venado
Tuerto, a cargo de la Dra. Nancy Grasso (Juez), Secretaría de la Dra. Virna Celina Peretti; se ha ordenado la publicación de edictos en
el BOLETIN OFICIAL. Seguidamente se transcriben los Proveídos: “Venado Tuerto, Mayo 09 del 2013. Proveyendo escrito cargo Nº
1440/13. Por presentado, con domicilio legal constituido, por parte a mérito del poder especial acompañado. Por iniciada acción de
divorcio vincular, según las pautas del art. 214 del CC la que tramitará por vía de juicio ordinario. Agréguese la documental
acompañada. Resérvese en Secretaria un sobre con documental que acompaña. Emplácese a la parte demandada a comparecer a
estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de ley. Téngase presentes las pruebas ofrecidas. A lo demás, oportunamente.
Notifíquese.; y “Venado Tuerto, Junio 06 del 2013. Proveyendo escrito cargo Nº 1901/13: Al punto 1) Ofíciese al Ministerio del
Interior de la República Argentina, Migraciones como solicita.- Al punto 2) Cítese al demandado por edictos, los que serán publicados
por tres días en el BOLETIN OFICIAL (Art. 73 CPCC). Notifíquese. (Expte. Nº 343/13). Fdo.: Dra. Nancy Grasso (Juez), Secretaría de la
Dra. Virna Celina Peretti. Venado Tuerto, 17 de Setiembre de 2013.

$ 52,50 211139 Oct. 2 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Circuito N° 3 de Venado Tuerto, sito en Saavedra N° 455 Planta Baja, Provincia de Santa Fe, a cargo
del doctor Vicente Militello; Secretaría del Autorizante, en los autos caratulados: “MUTUAL ENTRE ASOCIADOS DE COOPERACIÓN
MUTUAL PATRONAL c/AZUÑA CLAUDIO ROQUE s/PVE, Expte. Nº 1051/2012, se ha dispuesto notificar al Sr. Sr. Azuña Claudio Roque,
D.N.I. Nº 20.259.067, lo siguiente: “Venado Tuerto, 17 de Octubre de 2012. Agréguese la cédula notificada que acompaña. Téngase
presente lo manifestado. Informando en este acto el Actuario que la parte demandada no compareció a los fines establecidos en el
Art. 445 Inc.1° del C.P.C. y C., pese a encontrarse debidamente notificada, téngase por auténtica la firma inserta en la documental
reservada en Secretaría, por reconocido su contenido y por preparada la vía ejecutiva. Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Vicente
Militello (Juez) - Dra. Lidia E. Barroso, (Secretaria). Venado Tuerto, 13 de Septiembre de 2013.

$ 33 211062 Oct. 2 Oct. 8



__________________________________________

En los autos caratulados: “CORDOBA EULOGIO y BAIGORRIA MATILDE s/Sucesión”, Expte. Nº 95/2013, que se tramitan por ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María
Celeste Rosso (Juez), Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro; se ha ordenado la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL, que
seguidamente se transcribe conjuntamente con los datos de los causantes: Córdoba. Eulogio. L.E. 2.922.236, argentino, hijo de
Serapio Córdoba y Tomasa Tisera, último domicilio en calle Sargento Cabral Nº 591 de la localidad de Carmen, Pcia de Santa Fe,
nacido en Vicuña Mackenna, Pcia. de Córdoba, el día 16 de Noviembre de 1908, fallecido el día 24 de Junio de 1984 en la localidad
de Carmen, Pcia. Santa Fe; y Baigorria. Matilde, L.C. 5.835.587, argentina, hija de Ignacio Baigorria, y Constancia Videla, último
domicilio en calle Sargento Cabral Nº 591 de Carmen, Pcia. de Santa Fe, nacida en Vicuña Mackenna, Pcia. de Córdoba, el 08 de
Febrero de 1907, y fallecida en la localidad de Carmen, Pcia. de Santa Fe, el 31 de Julio de 1987. Decreto: “Venado Tuerto 27 de
Febrero  del  2013.  Por  presentada,  domiciliada  y  por  parte  a  mérito  del  poder  especial  que  se  acompaña.  Agréguese  la
documentación que se adjunta. Estando justificado el fallecimiento de los causantes se tienen por iniciadas éstas medidas sobre
declaratoria de herederos. Dése intervención al Ministerio Fiscal. Recábense los informes previstos en las Leyes 5.110, 8100, Act.
Económicas y al Registro de disposiciones de última Voluntad del Colegio de Escribanos a fin de que informe acerca de la existencia
de testamento del causante y en caso afirmativo, remita copia al Juzgado. Acompañados que fueren el oficio previsto por la Ley
8.100 y el oficio al Registro de última Voluntad del Colegio de Escribanos, cítese a todos los que se consideren con derecho a los
bienes de la herencia por edictos que se publicarán por el plazo de ley en el BOLETÍN OFICIAL. A lo demás, oportunamente.
Notifiquen empleados notificadores. Notifíquese. (95-13). Fdo.: Dra. María Celeste Rosso (Juez), Secretaría de la Dra. Andrea G.
Chaparro.

$ 45 211149 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, Dr. Federico Bertram, Secretaria del Autorizante, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a los herederos,
acreedores y legatarios de don HECTOR RICARDO PEDRO CONCA, D.N.I.: Nº 6.129.372, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.- Autos: “CONCA, HECTOR RICARDO PEDRO s/Sucesión”, Expte. Nº
641/2013). Dr. A. Walter Bournot, Secretario. Venado Tuerto, 3 de Septiembre de 2013.

$ 45 211119 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 3 en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto a cargo del Dr. Federico G. Bertram, Secretaría única desempeñada por el Dr. A. Walter Bournot se
cita,  llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de HUGO HECTOR IRISARRI,  para que dentro del término de ley
comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. Nº 319/2013.- Venado Tuerto, 20 de Septiembre de 2013. Dr. A.
Walter Bournot, Secretario.

$ 33 211146 Oct. 2 Oct. 16

__________________________________________


